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Redacción

Se otorga la nacionalidad española a los
sefardíes originarios de España

Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española a los sefardíes 

originarios de España. (BOE núm. 151, de 25 de junio de 2015)

Se denomina sefardíes a los judíos que vivieron en la Península Ibérica y, en particular, a sus

descendientes, aquéllos que tras los Edictos de 1492 que compelían a la conversión forzosa o a la

expulsión tomaron esta drástica vía.

La presente Ley pretende ser el punto de encuentro entre los españoles de hoy y los descendientes de

quienes fueron injustamente expulsados a partir de 1492, y se justifica en la común determinación de

construir juntos, frente a la intolerancia de tiempos pasados, un nuevo espacio de convivencia y

concordia, que reabra para siempre a las comunidades expulsadas de España las puertas de su

antiguo país. ...
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